
 

Antiguo Cuscatlán, 28 de Abril de 2022 

Se recibió la solicitud de fecha 08 de abril de 2022 

Presentada por: ----------------------------------------------------------------------------- 
DUI: --------------------------------------------------------------- 
                              
En donde se solicita la siguiente información que se detalla a continuación: 

 Hoja de vida de alcalde  especificando profesión , anteriores afiliaciones 
partidarias y cargos públicos ocupados (oficiosa según Art. 10 numero #3) 

 Remuneración mensual de alcalde en concepto de salario y gastos de 
representación (oficiosa según Art. 10 #7) 

 Remuneración mensual de los regidores en concepto de salario y gastos de 
representación (oficiosa según Art. 10 #7) 

 Planilla de la Municipalidad especificando  cargo y salario (oficiosa según Art. 10 
#7) 

 Listado de viajes financiados  con fondos públicos  especificando destino y gastos 
en que incurrió la Municipalidad (Oficiosa según Art.10 #11) 

 Listado de obras que se encuentran en ejecución  en el municipio  indicando la 
ubicación  exacta, el costo total de la obra y la fuente de financiamiento (oficiosa 
según Art. 10 #15) 

 Monto que recauda la municipalidad , en promedio de forma mensual 
                                                      
Del análisis de la presente solicitud y de conformidad a lo establecido en los 

Art. 10,17 y 50 de la Ley de Acceso a la Información Pública, es procedente 

acceder a entregar la información requerida de la siguiente manera; No así la 

información de Carácter Oficiosa establecida en los Art. 10, 17,18, 74 literal b)- 

de LAIP e Información de Carácter Inexistente Art. 73 LAIP; Haciendo constar 

que esta información fue proporcionada por los Departamentos de Recursos 

Humanos, Secretaria Municipal, Ingeniería y Arquitectura, Gerencia 

Financiera, Departamento de prensa, para ser entregada a la  solicitante. 

 Hoja de vida de alcalde  especificando profesión , anteriores afiliaciones 
partidarias y cargos públicos ocupados (oficiosa según Art. 10 numero #3) 

 



 

R/-  Se remite a la página web de la Municipalidad de Antiguo Cuscatlán 
www.antiguocuscatlan.gob.sv Portal de Transparencia, #3 Directorio y curriculum 
de funcionarios 
 

 Remuneración mensual de alcalde en concepto de salario y gastos de 
representación (oficiosa según Art. 10 #7) 
R/- Se remite a la página web de la Municipalidad de Antiguo Cuscatlán 
www.antiguocuscatlan.gob.sv Portal de Transparencia, #7 Remuneración 
mensual y gastos de representación  
 

 Remuneración mensual de los regidores en concepto de salario y gastos de 
representación (oficiosa según Art. 10 #7) 
R/- Se remite a la página web de la Municipalidad de Antiguo Cuscatlán 
www.antiguocuscatlan.gob.sv Portal de Transparencia, #7 Remuneración 
mensual 
 

 Planilla de la Municipalidad especificando  cargo y salario (oficiosa según Art. 10 
#7) 
R/- Se remite a la página web de la Municipalidad de Antiguo Cuscatlán 
www.antiguocuscatlan.gob.sv Portal de Transparencia, #7 Remuneración 
mensual por cargo presupuestario 
 

 Listado de viajes financiados  con fondos públicos  especificando destino y gastos 
en que incurrió la Municipalidad (Oficiosa según Art.10 #11) 
R/- Se remite a la página web de la Municipalidad de Antiguo Cuscatlán 
www.antiguocuscatlan.gob.sv Portal de Transparencia, #11 Listado de Misiones 
Oficiales 
 

 Listado de obras que se encuentran en ejecución  en el municipio  indicando la 
ubicación  exacta, el costo total de la obra y la fuente de financiamiento (oficiosa 
según Art. 10 #15) 
R/- Se remite a la página web de la Municipalidad de Antiguo Cuscatlán 
www.antiguocuscatlan.gob.sv Portal de Transparencia, #15 Obras ejecutadas y en 
ejecución  
 

 Monto que recauda la municipalidad , en promedio de forma mensual 
R/- Promedio mensual $1,868,807.37 

 



 

A la espera que la información brindada sea de utilidad nos suscribimos a sus 

apreciables órdenes  

 

F.____________________                     

Licda. María Salome Araniva   -  Oficial de Información                                                   

Nota Aclaratoria: Se explica que se ha realizado una Versión Publica, de la Resolución en 

base a lo establecido en el Art. 30 Ley de Acceso a la Información Pública.                                                                                  

                                                       

 

 

 

 

 

 


